RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000668 E. INICIADA Nº: 69/14) 
VISTO: la implementación del Sistema Integrado de Control de Auditorias (SICA) y la contratación del servicio de plataforma necesario para la puesta en funcionamiento del mismo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 20 de diciembre de 2012, este Tribunal suscribió, con la Contraloría General de la República de Chile, un Memorando de Entendimiento y Cooperación en apoyo de la incorporación de Tecnologías de Información y Comunicaciones, en el marco de los lineamientos de INTOSAI (International Organization of Supreme Audit Institutions) y OLACEFS (Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores);


              2) que de acuerdo con lo indicado en el Memorando referido, la Contraloría General de la República de Chile (CGR) pondrá a disposición del Tribunal de Cuentas y para su uso exclusivo, el Sistema SICA y prestará la asesoría, capacitación, acompañamiento, información y recomendaciones que resulten necesarias para permitir la implantación de la versión actual del sistema;

             3) que este Tribunal se comprometió a tomar a su cargo la realización de las medidas tendientes a la aplicación del Sistema SICA, proveyendo la plataforma, el software base y licenciamientos necesarios para la adecuada implementación y puesta en funcionamiento del sistema;


              4) que, en virtud lo indicado, teniendo presente que actualmente el Tribunal de Cuentas no dispone de las capacidades tecnológicas para prestar el servicio de plataforma, resulta necesario contratar el servicio para la implementación y puesta en funcionamiento del Sistema SICA;

              5) que a esos efectos, se han entablado negociaciones con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), quien ofrece el servicio de plataforma que comprende los siguientes servicios: Data Center Virtual (DCV), Administración, Operación y Soporte Técnico (monitoreo y respaldos); Internet Corporativo MPLS 20 Mbps simétricos en el Data Center y Licenciamiento de software de Red Hat Linux para 2 servidores;

              6) que, de acuerdo con lo indicado en la propuesta remitida por ANTEL, se ofrecen los servicios indicados en el Resultando 5) y, además, se ofrece opcionalmente el servicio de apoyo a la implementación y explotación en fase de Proyecto Piloto para la aplicación de “Gestión de Proyectos de Auditoría” de este Tribunal;

              7) que teniendo presente los ítems propuestos por ANTEL, a los efectos de instrumentar la implementación del Sistema SICA, se requiere realizar las siguientes adquisiciones:
i.   servicio de Data Center Virtual: 

     a. Servicios de Instalación y Puesta en Funcionamiento

     b. Arrendamiento Mensual

ii. servicio de Administración, Operación y Soporte Técnico (monitoreo y respaldos)

     a. Servicios de Instalación y Puesta en Funcionamiento

     b. Arrendamiento Mensual

iii. servicio Internet Corporativo MPLS 20 Mbps simétricos en Data Center
     a. Servicios de Instalación y Puesta en Funcionamiento

     b. Arrendamiento Mensual
iv. servicio de licenciamiento de software Red Hat Linux para dos servidores 

     a. Arrendamiento Mensual


               8) que los servicios indicados implican los siguientes costos de contratación: 

i)   a. $ 22.730 más impuestos (única vez);
     b. $ 22.730 mensuales más Impuestos; 
ii.  a. $ 32.687 más Impuestos (única vez); 
     b. $ 28.150 mensuales más Impuestos;             
iii. a. $ 5.840 más impuestos (única vez); 
     b. $ 5.750 mensuales más Impuestos;

iv  a. sin costo en el primer año de contrato;
     b. U$S 110 mensuales más Impuestos  


               9) que la contratación de todos los ítems se realizará por el plazo de un año, siendo renovable automáticamente;

CONSIDERANDO: 1) que el Sistema SICA resulta de primordial interés para este Tribunal, en la medida que podrá contar con un sistema informático probado, que está en funcionamiento en las Contralorías de Chile y Colombia, y le permitirá aplicar la Metodología de Auditoría del Tribunal (MAT) en la ejecución de los encargos; utilizar eficiente y eficazmente los recursos asociados a la planificación, programación y ejecución de las auditorías; promover el trabajo en equipo bajo un sistema que facilita la comunicación y colaboración; contar con trazabilidad y consistencia de la información relacionada con las auditorías;

            2) que de acuerdo con el compromiso suscrito por este Tribunal con la Contraloría General de Chile, se debe asumir la realización de las medidas que permitan proveer la plataforma, el software base y licenciamientos necesarios para la adecuada implementación y puesta en funcionamiento del sistema SICA;


            3) que con respecto a los servicios ofrecidos por ANTEL, cabe destacar que los mismos son de primer nivel en el mercado nacional, al tiempo que dicho organismo cuenta con un Data Center de nivel internacional, desarrollado en base a normas internacionales, lo que asegura una prestación de servicio de calidad a sus clientes;

             4) que el precio ofertado por ANTEL para los ítems  indicados en los Resultandos 7) y 8) resultan convenientes para los servicios a contratar por este Tribunal; 


            5) que la presente contratación directa se encuentra amparada en lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Contratar los servicios de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) para la provisión de: Data Center Virtual, Administración, Operación y Soporte Técnico (monitoreo y respaldos), Internet Corporativo MPLS 20 Mbps simétricos en Data Center y Licenciamiento de software Red Hat Linux para dos servidores;
2) Notificar la presente Resolución a la Administración Nacional de Telecomunicaciones; y 

3) Pase a la División de  Apoyo para su cumplimiento.
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